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SUBPARTE E – CONFECCION DE DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD 

 
 
11.81  Aplicabilidad. 

 
(a) Esta Subparte prescribe los procedimientos a seguir 

en la confección de las Directivas de Aeronavegabi-
lidad emitidas conforme a la DNAR Parte 39 y al 
otorgamiento o a la negación de exenciones a éstas. 
Este procedimiento no se aplica en el caso de una 
Directiva de Aeronavegabilidad emitida por una Auto-
ridad de Aviación Civil extranjera. 

 
(b) La autoridad responsable para la emisión de las Di-

rectivas de Aeronavegabilidad es el Director de Cer-
tificación Aeronáutica, por delegación del Director 
Nacional, de acuerdo con lo prescripto en la Sección 
11.13 de esta Parte. 

 
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 

 
11.83  Solicitudes para la Confección o Exención de Directivas 

de Aeronavegabilidad. 
 

Cuando el Director de Certificación Aeronáutica reciba 
una solicitud para la confección o exención de una Di-
rectiva de Aeronavegabilidad, la misma será tramitada 
de acuerdo con lo prescripto en la Sección 11.27 de es-
ta Parte. 

 
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 

 
11.85  Emisión del Anuncio de Propuesta para la Confección de 

Directivas de Aeronavegabilidad. 
 

Cuando el Director de Certificación Aeronáutica consi-
dera que es necesario un anuncio para la confección de 
una Directiva de Aeronavegabilidad, la DNA emitirá di-
cho anuncio de acuerdo con la Sección 11.29 de esta 
Parte. Además, el Director de Certificación Aeronáutica 
puede otorgar o negar una solicitud para una extensión 
del plazo para realizar comentarios sobre el anuncio 
para la confección de una Directiva de Aeronavegabili-
dad presentada de acuerdo con lo establecido en la Sec-
ción 11.29(c) de esta Parte. 

 
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 
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11.87 Procedimientos Posteriores al Anuncio de la Propuesta 

para la Confección de Directivas de Aeronavegabilidad. 
 

(a) Cada persona que presenta un informe, una opinión 
o un argumento por escrito en respuesta al anuncio 
de la propuesta para la confección de Directivas 
de Aeronavegabilidad, dentro del plazo previsto o 
durante los procedimientos adicionales para la 
confección de la Directiva de Aeronavegabilidad, 
deberá presentarlos con el número de copias espe-
cificado en el anuncio. Todos los comentarios pre-
sentados en el plazo estipulado serán considerados 
antes de tomar la decisión final sobre la propues-
ta de Directiva de Aeronavegabilidad. Los comenta-
rios presentados fuera del plazo previsto podrán 
ser considerados en la medida de lo posible y 
cuando no originen gastos o demoras adicionales. 

 
(b) Cuando el Director de Certificación Aeronáutica 

juzgue que los procedimientos adicionales del tipo 
descrito en la Sección 11.33 de esta Parte son ne-
cesarios o deseables designará representantes para 
conducir estos procedimientos. 

 
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 

 
11.89  Emisión de directivas de aeronavegabilidad. 

 
En todos los casos en que se haya efectuado un anuncio 
de propuesta de confección de Directivas de Aeronavega-
bilidad, el Director de Certificación Aeronáutica com-
pletará el análisis y la evaluación de todos los infor-
mes, opiniones y argumentos relacionados con el anuncio 
sometidos a su consideración y posteriormente, si co-
rresponde, emitirá la Directiva de Aeronavegabilidad. 
No obstante, en casos especiales y cuando existan razo-
nes justificadas, el Director de Certificación Aeronáu-
tica podrá iniciar un proceso de confección de Directi-
vas de Aeronavegabilidad en forma inmediata y sin anun-
cio previo. Para ello, el Director de Certificación Ae-
ronáutica preparará el texto correspondiente de la Di-
rectiva de Aeronavegabilidad y la emitirá sin consulta 
previa. 

 
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 
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11.91  Otorgamiento o Negación de Exenciones. 
 

(a) El Director de Certificación Aeronáutica puede 
otorgar o negar un pedido de exención a una 
Directiva de Aeronavegabilidad. 

 
(b)  Cuando se otorga o se niega un pedido de exención 

bajo esta Sección, el Director de Certificación 
Aeronáutica notificará por escrito al solicitante, 
informándolo sobre la acción tomada. 

 
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 

 
11.93  Solicitud para Reconsideración de Directivas de Aerona-

vegabilidad. 
 

(a) Cualquier persona interesada podrá solicitar al 
Director de Certificación Aeronáutica una reconsi-
deración de cualquier Directiva de Aeronavegabili-
dad o de una parte de ella. Tal solicitud debe ser 
presentada por duplicado, dentro de los 30 días 
corridos a partir de la publicación de la Directi-
va de Aeronavegabilidad. Esta solicitud deberá 
contener una descripción sucinta del reclamo y una 
explicación de por qué la Directiva de Aeronavega-
bilidad es contraria al interés público o a la se-
guridad del vuelo. 

 
(b) Si el solicitante requiere la consideración de 

hechos adicionales, deberá describir su naturaleza 
y finalidad y dar las razones por las cuales ellos 
no fueron presentados oportunamente, dentro del 
plazo concedido para la presentación de comenta-
rios. 

 
(c)  El Director de Certificación Aeronáutica no consi-

derará solicitudes ya presentadas o repetidas. 
 

(d) A menos que el Director de Certificación Aeronáu-
tica lo juzgue de otra manera, la presentación de 
una solicitud, de acuerdo con esta Sección, no 
suspende el cumplimiento de una Directiva de Aero-
navegabilidad. 

  
(R11-2.Disp.104/2007,BO31.260,16-10-07) 
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